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NOTARIA!21 REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

Dr. Mencos Dilo Tosquelo DENOMINADA TECPROLSA SA. “EN 
nora, LIQUIDACION Cocorncrcercrnatramcn, 
A 

5 (CUANTIA: Indeterminada).-.-.-.-.-.-.-.-=ommommnenme”.” 

o 

7 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

8 Ecuador, el nueve de octubre del dos mil ocho, ante el Notario 

9 Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor MARCOS NICOLAS 

10 DIAZ CASQUETE, comparece el señor MARCO  VINICIO 

1 BUSTAMANTE PAEZ, de estado civil soltero, de profesión 
12 empleado privado, de nacionalidad ecuatoriana; quien actúa a 

13 nombre y en representación de la compañía denominada 

14 TECPROLSA S.A. “EN LIQUIDACION” en calidad de gerente. El 
15 compareciente quien me presentó su cédula de ciudadanía con 

16 número cero nueve cero siete seis dos seis dos cero cuatro, . 

17 demiciliado en este cantón, mayor de edad, capaz para obligarse y - - 

18 contratar; a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y 

19 resultados de esta escritura a la que procede tomo queda indicado; 

20 cen amplia y entera libertad para su otorgamiento, me presentó la 

21 minuta del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar 

22 er el registro público a su cargo, una reactivación, que se otorga al' 

23 tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA: INTERVINIENTE.- * 

24 erviene al otorgamiento del presente instrumento, MARCO 

  

UR 
£, 

      

  

      

  

NICIO BUSTAMANTE PAEZ, de estado civil soltero, de profesión 

empleado privado, a nombre y en representación de la compañía 

Widad de gerente, conforme el nombramiento inscrito que se 

ega; SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía se 

¿écnstituyó mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo 

    

   

  

: Primero dej cantón Guayaquil, el diez de enero del dos rm! uro; la” 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 
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uno de marzo del dos mil uno; B) La compañía TECPROLSA S.A. 

“EN LIQUIDACION”, en sesión celebrada el ocho de octubre Jel 

dos mil ocho, resolvió: B, Uno.- Reactivar la compañia TECPROLSA 

S.A. “EN LIQUIDACION”.; B, Dos.- Se autoriza para tal efectc al 

gerente de la compañía, para que realice todos los actos y 

gestiones que fueren menester para el perfeccionamiento de las 

resoluciones adoptadas por la junta general en ese día.- TERCERA: 

DECLARACIONES DEL GERENTE.- Con tales antecedentes y en 

cumplimiento a lo dispuesto por la junta general universal de 

accionistas de la compañía TECPROLSA S.A. “EN LIQUIDACION”, 

celebrada el ocho de octubre del dos mil ocho, en mi calidad de 

gerente, declaro bajo juramento y debidamente autorizado pol. la 

junta general universal de accionistas: Uno) Se reactivó la compañía 

TECPROLSA S.A. “EN LIQUIDACION”; Dos) Se deja constancia 

que los accionistas ELSY CAMPOVERDE MORAN y JORGE 

MONTOYA SANCHEZ son de nacionalidad ecuatoriana; Tres): El 

gerente declara que la compañía no se encuentra incursa en 

ninguna de las prohibiciones establecidas en el articulo noventa y 

dos de la Ley de Contratación Pública; CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Sírvase usted, señor notario, insertar al 

respectivo protocolo, para que queden formando parte de esta 

escritura, copía certificada del acta de junta general universal de 

accionistas celebrada el ocho de agosto del dos mil ocho de la 

compañía TECPROLSA S.A. “EN LIQUIDACION”, así como, copia 

de cédula de ciudadanía y nota de mi nombramiento aceptado e 

inscrito; y, dejo constancia que autorizo a la Doctora MARIA 

DEL CARMEN DIAZ VILLAO para que a nombre de mi 

representada, gestione la aprobación e inscripciones de esta 

escritura y realice cuantos trámites legales fueren menester para 

su cabal eficacia.-f).- llegible.- MARIA DEL CARMEN DIAZ 

VILLAO.- Abogada.- Registro número ocho mil novecientos 

noventa y dos.- Guayaquil". - Hasta aquí la minuta.- Es copia.- La 
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MARCO VINICIO RUSTAMANTE PAEZ Pote der 
Ciudad. - A o a Ha 

le mis consideraciones: CA AA A a 
Br aa 41 

Cimpleme informade que la Juma General. “de “Accionistas de la Compañía 
TECPROLS A 8.4., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo, a 
usted GERENTE de la misma, por el período de CINCO AÑOS, con las atr ibuciones 
constantes” en los Estatutos Sociales. Reemplaza en sus funciones; al Sr: JORGE RUBEN 

MONT UTA: SANCHEZ, cuyo nombramiento; Is anscrity el 9 de, Marzo del 2001. 

Pu el ejercicio de su cargo usted ejer Herá: da iepiriiión legal júdicial y éxtrajudicial 
de la compañía, en forma individual. 2 a yr 

Los Estatutos Sociales de la Compattía constan en la Escritura Pública otorgada aute el 
: Notarto Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abg. Marcos, Diaz Casquete, el 10 de 
Enero del 2001, e inscrita en el Registro Mer cantil-del misma Cantón el 01 de Marzo del 
2001. 

AREA O E LAA a 

Doseándole éxito en el desempeño de gus fimciones, me suscribo. 

» 

  

Guayaquil, 20 de Agosto del 2001 

Acepto el cargo de GERENTE — de la Compañía, EE CPROLSA 8.82, para el:cuál he 
sido elegido, y declaro que soy de nacionalidad: ecuatoriana, con: cédula de identidad No. 

09-0762620-4 y domiciliado en Letamendi 301 y: y Los Bios. — E / 
3 

] . 
4 

   
¡INICIO BUSTAMANTE PAEZ 

Cc 1 eros 
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DRA. NO:WA PLAZA "DE 
REGISTRADORA: MERC 

PEL CANTON GAY 

Se 'tomá nota de este Nombramiento a foja: o 

246.544 del Registre Mercantil de 200 L 7 * 
al morgén de la Inscripción respectiva, Los, 

Guey<quil, 28 Ac Pet Ll 2004. 

  

    

PRA; porwa Praza: DE/haRciA 
REGISTRADORA MERCÍNTIL - 

DEL CANION GUAYAQUIL 

  

REGISTRO: MERCANTIL DEL CANTON. GUAYAQUIL > a 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA TECPROLSA S.A. “ EN LIQUIDACIÓN ” 
CELEBRADA EL 08 DE OCTUBRE DEL 2008. 

En la ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes de Octubre del 
2008, siendo las 10H00, comparecen al local social de la Compañía 

ubicada en la Avenida 9 de Octubre No.300 entre Pedro Carbo y 

General Córdova, Edificio San Francisco 300 Piso 17 Oficina No. 01, 

los accionistas de la Compañía TECPROLSA S. A. “EN 
LIQUIDACIÓN” que a continuación se menciona; ELSY 

CAMPOVERDE MORAN, propietaria de 799 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una; y, JORGE MONTOYA 
SANCHEZ, propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un 
dólar; quienes representan la totalidad del Capital Social de la 
Compañía, éstos por unanimidad acuerdan constituirse en Junta 
General Universal de Accionistas. Actúa como Presidente Ad-Hoc de la 
sesión el señor Luis Alfredo Nina Merino; y, actúa como Secretario de 
la misma el Gerente de la empresa Sr. Marco Vinicio Bustamante 
Páez. De inmediato, el Presidente Ad-Hoc ordena que por secretaría se 
elabore una lista de los accionistas asistentes, luego de lo cual se 
constata que en dicha sesión se encuentra representado el cien por 
ciento (100%) del Capital Suscrito y Pagado de la Compañía que 
asciende a la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES 
AMERICANOS ($800.00) dividido en OCHOCIENTAS acciones 
ordinarias y nominativas, las mismas que tienen un valor de un dólar 
de Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una. A continuación, la 
sala resuelve por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

de Accionistas, al tenor de lo que dispone el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, resolviendo por unanimidad que el orden del día de la 
presente Junta será la siguiente; 1.- La Reactivación de la Compañía; 
2.- Autorizar-ab.Gerente de la Compañía para que suscriba los 
documentos necesarios para la plena validez jurídica de lo resuelto en 
la presente Junta General. En el Primer punto la Junta General de 

nanimidad de votos resolvió REACTIVAR la 

  

   

    

  

Conipaiin; 2 ¿Una Nez analizados los argumentos a favor de dicha 
Reactivación,” ¿Aa sala por unanimidad aprueba la reactivación de la 
¡Compas A. e Segundo punto del orden de día, el Presidente Ad- 
'Hoc dé: lai Jimta procede a explicar a los presentes que se hace 
hécesa o 2 2 torizar al Gerente de la Compañía para que pueda 
suscribir m7] os documentos necesarios para perfeccionar los acuerdos de 
la presente Junta General. Al respecto, la sala aprueba por 

 



unanimidad AUTORIZA AL GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
TECPROLSA S. A. SEÑOR MARCO VINICIO BUSTAMANTE 
PAEZ, A SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA 
PERFECCIONAR LOS ACUERDOS REFLEJADOS EN LA 
PRESENTE JUNTA GENERAL. A] no existir otro asunto que tratar, 
el Presidente Ad-Hoc de la Junta concede quince minutos para la. 
elaboración de la presente Acta y demás documentación habilitante, 

los mismos que una vez leídos en voz alta por secretaría son aprobados 
por unanimidad, con lo cual termina la presente Junta a las 12H00. 
Para constancia de lo actuado y en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Ley de Compañías, y demás leyes pertinentes, suscriben la presente 
acta el Presidente Ad-Hoc; los accionistas de COMPANIA 
TECPROLSA S.A. "EN LIQUIDACION” y el Secretario de la Junta 
que certifica f) Luis Alfredo Nina Merino, Presidente Ad-Hoc; f) Elsy 
Campoverde Morán, Jorge Montoya Sánchez; f) Marco Vinicio 
Bustamante Páez, Secretario de la Junta. 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original, la misma que 
reposa en el Libro de Actas de la Empresa, a la cual he de remiftirme 
en caso de ser necesario. Guayaquil, 08 de Octubre del 2.008. 

MARCO VINICIO BUSTAMANTE PAEZ 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
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40 NOMBRE COMERCIAL: 

SLAGE CONTRIBUYENTE: oros 
REO LEGAL AGENTE DE RETENCIO BUSTAMANTE PAEZ ARO INICIO 

CONTADERE TORERO SONZALE REGIA AMILA, 

  

: FECARICIA ACTRADADES: 903/2004 FEO CONSTITUCION: 01/03/2001 

PEC INSUOUPCIOAR OVONÉZ001 PEGUA DE ACTUALIZACIÓN: OZ0ON 

— AGTOADAD ECONONIZA PRINCIPAL: 

SERVICIOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES AGRIGOLAS Y GANADERAS 
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misma que se eleva a escritura pública para que surta todos Jos 

NOTARIO efectos legales. Se agregan documentos de Ley.- Leída de principio 

  

3 afin por mí, el notario, en alta voz al otorgante quien la acepta en 

4 todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

5 

6 

7 

8 

9 Cédula de ciudadanía No. 0907626204 

10 Certificado de votación No. 037-0113 

11 TECPROLSA S.A. “EN LIQUIDACION” 

12 R:U.C. 0992151862001 

13 

  

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta CUART A'COPIA. que sello, rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

     10 Primera 

Cantón Guayaquil 

  
 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo y Cuarto 

de la Resolución No. 09-G-IJ-0002049, dictada por Director Jurídico de 

Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 13 de 

Abril del 2009, se tomó nota de la Aprobación que contiene la Resolución antes 

mencionada, al margen de la matriz de la escritura de REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA TECPROLSA S.A. EN LIQUIDACION, 

otorgada ante mí, el 9 de Octubre del 2008; y, se tomó nota de la reactivación, 

al Margen de la Matriz de la Constitución de la Compañía Denominada 

TECPROLSA S.A., otorgada ante mí, el 10 de enero del 2001.- Guayaquil, 

veinte de Mayo del dos mil nueve.- 

OR. MA (AZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO: 21.926 
FECHA DE REPERTORIO: 20/may/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:06 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiséis de Mayo del dos mil nueve en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 09-G-IJ-0002049, 
dictada por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
Ab. Guillermo Espinoza De Los Monteros, el 13 de abril del 2009, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: TECPROLSA S.A., de fojas 51.693 a 51.705, Registro 
Mercantil número 9.593, 2.- Se efectuaron una anotación al margen de la 
inscripción respectiva.-. 

ORDEN: 21926 

  

 


